
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-18838916- -APN-LYC#DNV - Proceso de Contratación N° 46–0050–LPU23, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-390 -APN-DNV#MOP, para la ejecución de la 
Obra: “RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y REMODELACIÓN EMPALME CON R.N143

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-18838916- -APN-LYC#DNV, del Registro de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la jurisdicción del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 
46–0050–LPU23, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-390 -
APN-DNV#MOP, para la ejecución de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y 
REMODELACIÓN EMPALME CON R.N. N° 143”, Ruta Nacional Nº 152, Tramo: El Carancho – 
Acceso a Puelches, Sección: Km. 72,06 – Km. 119,24, en Jurisdicción de la Provincia de LA 
PAMPA. 

Que el proceso licitatorio mencionado en el visto es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2023-03459669-APN-DLP#DNV, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2023-390-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporó la Circular Modificatoria sin Consulta N° 1  y 
las Circulares Aclaratorias con Consulta N° 2  N° 3y N° 4, 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 13 de abril de 2023, 



se presentaron CINCO (5) Oferentes, según consta en el Acta labrada al efecto.

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 6.7 
del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes 
cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado 
REGISTRO dio respuesta mediante la Nota N° NO-2023-55583121-APN-DNCOPRCYFC#JGM 
(Orden N° 172), expresando que las Empresas Oferentes no se encuentra sancionada ni sujeta 
a procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2023-390-APN-
DNV#MOP, que mediante el documento incorporado de fecha 26 de junio de 2023, recomendó 
rechazar las propuestas de las firmas CONSTRUCCIONES IVICA Y ANTONIO DUMANDZIC 
S.A., POSE S.A., DYCASA S.A. e, HIDRACO S.A. por superar ampliamente el presupuesto 
oficial actualizado a la fecha de apertura (POFA). Asimismo, señalo que la oferta de la firma 
PABLO FEDERICO E HIJOS S.A. además de resultar inconveniente desde el aspecto 
económico, no cumple con los precios topes establecidos en el art. 3.1 del PCP, incurriendo en 
el art. 5.3 del PUCG - Causales de desestimación no subsanables - inciso m) Que careciera de 
la oferta económica conforme a las indicaciones que se establezcan en el PCP. Y por lo tanto 
recomendó fracasar el proceso de contratación. 

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de 
Preadjudicación de Propuestas, de fecha 28 de Junio de 2023, recomendando desestimar la 
propuesta recibida y, en consecuencia, declarar fracasado el presente proceso de contratación. 

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: la Circular 
Modificatoria sin Consulta N° 1  y las Circulares Aclaratorias con Consulta N° 2,  N° 3 y N° 4; 
PLIEG-2023-33178484-APN-LYC#DNV, PLIEG-2023-16361768-APN-LYC#DNV, PLIEG-2023-
35577243-APN-LYC#DNV  y PLIEG-2023-35572820-APN-LYC#DNV-



ARTÍCULO 2º.-Declárase fracasado el Proceso de Contratación 46–0050–LPU23 de la Obra 
denominada: “RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y REMODELACIÓN EMPALME CON R.N. N° 
143”, Ruta Nacional Nº 152, Tramo: El Carancho – Acceso a Puelches, Sección: Km. 72,06 – 
Km. 119,24, en Jurisdicción de la Provincia de LA PAMPA. 

ARTÍCULO 3°.- Desaféctese la imputación a la Partida Presupuestaria, contenida en la Solicitud 
de Contratación N° 46-247-SCO23 del sistema CONTRAT.AR, según lo oportunamente 
indicado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de 
Presupuesto). 

ARTÍCULO 4º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (Subgerencia de 
Pliegos y Licitaciones), quien efectuará las notificaciones de práctica, reintegrará las pertinentes 
garantías y realizará la carga de la presente en el Sistema Contrat.Ar, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). Cumplido, pase a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a efectos de analizar la pertinencia de un 
nuevo llamado a licitación, actualizando la documentación licitatoria, de así corresponder.
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CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de 


integridad en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD 


DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE 


TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 


1.2) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. 


Reporte y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7. Reporte 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá 


efectuar un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-


444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos 


términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con 


identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la 


normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana 


dirigida a esta repartición. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0050-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: OBRA: "RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y 
REMODELACIÓN EMPALME CON R.N. N° 
143". 


Ruta Nacional N° 152 


Tramo: EL CARANCHO – ACCESO A PUELCHES. 


Sección: KM. 72,06 – KM. 119,24. 


Provincia:  LA PAMPA. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 
CONSULTA N° 3:  


Teniendo en cuenta que en otras licitaciones se han desestimado propuestas de ofertas por 


superar el presupuesto oficial actualizado a la fecha de apertura (POFA), aludiendo que resultan 


inconvenientes desde el aspecto económico. Y debido a que en el pliego no existe un precio tope 


de oferta, se solicita que se aclare cuál es el porcentaje limite sobre el presupuesto oficial 


actualizado a la fecha de apertura con el cual se consideran desestimadas las propuestas por 


este tema. 


RESPUESTA Nº 3: 


El contratante analizará los tres aspectos a evaluar: económico, administrativo y técnico 


resultado la oferta admisible y conveniente de acuerdo a los criterios establecidos en el PCP. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0050-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: OBRA: "RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y 
REMODELACIÓN EMPALME CON R.N. N° 
143". 


Ruta Nacional N° 152 


Tramo: EL CARANCHO – ACCESO A PUELCHES. 


Sección: KM. 72,06 – KM. 119,24. 


Provincia:  LA PAMPA. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 
CONSULTA Nº 2:  


1. Con el fin de cotizar correctamente la entrega BIM se consulta ¿Las planialtrimetría serán 


entregadas en formato Civil 3D al adjudicatario de la obra?  


2. ¿Es requerida un relevamiento y ejecución de modelo BIM de la situación actual de la ruta, 


una vez adjudicada la misma? ¿O se asumen como condiciones existentes a los planos 


entregados? 


RESPUESTA N° 2: 


1. Al tratarse de un proyecto ejecutivo, las planialtrimetrías de todo el trazado serán 


entregadas en formato Civil 3D al adjudicatario de la obra, sin incluir la intersección rotatoria, ya 


que la misma no fue modelada en Civil 3D. 


2. La ejecución del modelo BIM estará a cargo de la contratista, pudiéndose valer de las 


planialtrimetrías entregadas. Toda otra información necesaria para la ejecución del modelo BIM 


correrá por cuenta de la Contratista. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0050-LPU23. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: OBRA: "RECONSTRUCCIÓN R.N. N° 152 Y 
REMODELACIÓN EMPALME CON R.N. N° 
143". 


Ruta Nacional N° 152 


Tramo: EL CARANCHO – ACCESO A PUELCHES. 


Sección: KM. 72,06 – KM. 119,24. 


Provincia:  LA PAMPA. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 
CONSULTA Nº 1:  


1. Se solicita el envío de antecedentes ambientales en la zona para poder analizar todos los 


requisitos exigidos en el pliego.  


2. Se solicita la información respecto a la composición del paquete estructural de obra básica 


actual, con el fin de poner en pie de igualdad a todos los oferentes en el ítem correspondiente a 


la demolición del pavimento existente, ya que se encuentra por unidad de superficie.  


3. En el “Art.: 11° DEMOLICION DEL PAVIMENTO EXISTENTE” del Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares, se permite utilizar el material extraído como aporte para los ítems de 


terraplén. Si bien esto se incluye en el párrafo correspondiente a la intersección de la Ruta 


Nacional N°152 con la Ruta Nacional N° 143, se interpreta que aplica para toda la traza. 


Confirmar si esta interpretación es correcta. 


RESPUESTA N° 1: 
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1. El/los oferentes deben tener conocimiento de las especificaciones técnicas particulares 


(IF-2023-03666415-APNDLP#DNV) que forman parte del pliego de licitación. Todos los 


requerimientos se encuentran allí e incluso los aspectos ambientales en varios artículos del 


mismo. Se puede resaltar, en referencia al Art. 26° ESPECIFICACIÓN TÉCNICA AMBIENTAL 


GENERAL, que la Subsecretaría de Ambiente de la provincia de La Pampa ha notificado a la 


Responsable Ambiental del 21° Distrito, acorde a la Ley Ambiental Provincial N° 3.195 y su 


Decreto Reglamentario N° 674/22, que la contratista que resulte adjudicataria deberá tramitar, 


ante dicha Subsecretaría, un Estudio de Impacto Ambiental Simplificado (EsIAS). Este informe 


técnico ambiental deberá ser elaborado por la persona Responsable Ambiental que contrate la 


misma, siguiendo los lineamientos que se encuentran especificados en la ley antes mencionada, 


como así también deberá elaborar el Plan de Manejo Ambiental (PMA), acorde al Manual de 


Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales (MEGA II ed. 2007). 


2. Respecto a la composición del paquete estructural se aclara lo siguiente: 


a. R.N. N° 152: En la actualidad la traza está compuesta por una lechada asfáltica y tratamiento 


bituminoso tipo doble, de 6,70 m de ancho, sobre una única capa granular de espesor variable y 


rasante económica consolidada, con banquinas de suelo en un ancho de 3,00 m. En 


determinados sectores existe presencia de carpetines y bacheo con mezcla de concreto asfáltico, 


ambas con un espesor de 5 cm.  


b. R.N. N° 143: El sector de esta ruta, que será afectado por la construcción de la rotonda, está 


compuesto por dos capas de concretó asfáltico, con un espesor total de 10 cm, y dos capas 


granulares, con un espesor total de 24 cm. 


3. De acuerdo a lo indicado en Art.: 11° DEMOLICION DEL PAVIMENTO EXISTENTE, el trabajo 


“consistirá en la ejecución de la totalidad de las operaciones necesarias para eliminar la capa de 


rodamiento bituminosa existente, en todo el ancho, profundidad y longitud de la obra, incluyendo 


las ramas existentes de la intersección tipo ‘Bigote’ con la Ruta Nacional Nº143”… donde se 


“deberá dejar expuesta una superficie libre de capas bituminosas para poder iniciar los trabajos 


de la nueva obra básica, tendiente a rectificar la rasante, ya sea en desmonte o en terraplén”. En 


el caso de la intersección, además, “se deberá eliminar la obra básica existente en todos los 


sectores de las ramas que queden fuera de la nueva intersección rotatoria”. Estará permitido el 


uso de este material extraído como aporte para los ítems de terraplén (el de obra básica), siempre 


que sea apto para tal fin. En lo referente al material bituminoso, producto de la demolición del 


pavimento existente, se aclara que NO se podrá utilizar como aporte para terraplén y tendrá su 
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tratamiento y deposición final de acuerdo a las especificaciones. Esto último aplica tanto para la 


Intersección de Ruta Nacional N° 152 con Ruta Nacional N° 143, como para todo el trazado. 
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